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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, septiembre 4 de 2020.  Paso a despacho del señor 
Juez, el escrito presentado por el apoderado judicial del demandado, en donde 
advierte reparos a la sentencia proferida el 01 de septiembre de 2020. 
 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 
 
 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
SECRETARIO 
 
 
 
 
   SENTENCIA No 038 
   Sentencia complementaria 
   2019-00217-00 

Riosucio, Caldas,  catorce (14) de septiembre de dos mil  
veinte (2020). 

 
 
   OBJETO DE DECISIÓN 
 
 
Procede el despacho a adicionar la sentencia proferida el 1 de septiembre de 2020, 
proferida en presente proceso de  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES  promovido por la señora  LUZ ADRIANA PATIÑO PALAU en 
contra de WILLIAM FERNANDO MONTOYA AGUDELO. 
 
 
    ANTECEDENTES 
 
 
1. Este  despacho mediante sentencia del 01 de  septiembre de 2020, decidió de 
fondo el  asunto, y dispuso:  
 
“PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de bienes de la 
sociedad conyugal formada por los señores LUZ ADRIANA PATIÑO PALAU, 
identificada con C.C. 30.384.835 y WILLIAM FERNANDO MONTOYA AGUDELO C.C. 
No. 15.920.129,  presentada de mutuo acuerdo por los apoderados de las partes, 



visible a folios 48 y 49 del cuaderno principal, el cual hará parte integral de esta 
sentencia, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
Segundo: INSCRIBIR esta sentencia en el registro civil de matrimonio de los ex 
cónyuges y registros civiles de nacimiento, (Indicativo Serial No. 3253923 de la  
Notaría Única del Círculo de Riosucio, Caldas.  Indicativo serial 760217; de la 
Registraduría del estado Civil de San Pedro Valle y del Libro #:38, folio 526 de la 
Registraduría del Estado Civil de Jardín, Antioquia).  
 
Tercero: DISPONER a cargo de los adjudicatarios, que se protocolice el 
expediente en la Notaría Única del Círculo de Riosucio, Caldas, para lo cual se 
expedirán copias de la diligencia de inventarios y avalúos, trabajo de partición y 
adjudicación. 
 
Cuarto: Sin condena en costas….” 
 
Ahora bien, el procurador judicial del demandado, Dr. OCTAVIO HOYOS BETANCUR, 
en el término de ejecutoria de la sentencia, solicita a ésta célula judicial que a dicha 
providencia se le complemente la orden consistente en ordenar que, previa la 
protocolización del expediente, se proceda al registro del trabajo de partición 
aprobado y que además se disponga que dicha protocolización se realice en la 
Notaría que a bien tengan los interesados, tal como lo solicitaron en el trabajo de 
partición presentado de por las partes. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que el apoderado judicial del señor WILLIAM FERNANDO MONTOYA 
AGUDELO,  de manera oportuna presenta solicitud tendiente a que se corrija y se 
adicione la sentencia proferida en el asunto, esto es, en el término de ejecutoria 
dela sentencia,  es pertinente dar aplicación al artículo 287 del Código General del 
Proceso,  que a su tenor literal dispone:  
 

"Cuando la Sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos 
de la litis o sobre cualquier otro pinto de conformidad con la ley debía 
ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de   la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad” 
 

 
Por lo anterior, procederá esta célula judicial a  complementar  la sentencia No. 37 
proferida por el Juzgado el día 01 de septiembre de 2020, el en sentido de establecer 
que previa la protocolización del expediente, se proceda al registro del trabajo de 
partición aprobado, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, disponiendo adicionalmente que dicha protocolización se realice en la Notaría 
que a bien tengan los interesados. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDAS,  
 

RESUELVE: 
 



 
Primero: COMPLEMENTAR  la sentencia  No. 37 del 01 de septiembre de 2020, 
estableciendo que previa la protocolización del expediente, se proceda al registro 
del trabajo de partición aprobado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de  esta ciudad, disponiendo que dicha protocolización se realice en la Notaría que 
a bien tengan los interesados. 
 
Segundo: En firme esta providencia, se ORDENA expedir oficios dirigidos a la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio, Caldas  para la inscripción 
del trabajo de partición ya aprobado y una vez verificada la misma, expedir copias 
de los inventarios aportados, del trabajo de partición y adjudicación, sentencia  del 
01 de septiembre de 2020 y de esta providencia, para su protocolización en la 
Notaría que a bien tengan las partes. 
 
Tercero: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en el artículo 286 
inciso segundo del Código General del Proceso. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JHON JAIRO ROMERO VILLLADA 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______ 
DEL ______DE ______________ DE 2020 

 
 
 
 
 
 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 
Secretario 

 


